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Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de la subasta, en
primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros, únicamente por el
ejecutante.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 50 por 100 del justiprecio en
la cuenta corriente número 4402-000-17-0236-97, de
la agencia del Banco Bilbao Vizcaya, sita en Mislata,
avenida Blasco Ibáñez, número 35, aportando res-
guardo justificativo en que conste fecha y número
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiera, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación en forma del señalamiento
de las subastas a los demandados, para el caso de
que la notificación personal resultara negativa o se
hallaran en ignorado paradero. Asimismo, servirá
de notificación en forma a los posibles acreedores
posteriores.

Dado en Mislata a 24 de junio de 1998.—La Juez,
María de los Desamparados Bretón Martínez.—El
Secretario.—36.627.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Moli-
na de Segura (Murcia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo la fe del Secretario que me refrenda, se siguen
autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, número 316/1997, a instancias del Pro-
curador señor García Legaz Vera, en nombre y
representación de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra «Contemur, Sociedad
Limitada», en los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta el bien que
luego se dirá, por término de veinte días, por primera
vez, el día 30 de septiembre de 1998; en su caso,
por segunda vez, el día 29 de octubre de 1998,
y, por tercera vez, el día 26 de noviembre de 1998,
todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en esta localidad, avenida de
Madrid, número 70, 2.a planta, las dos últimas para
el caso de ser declaradas desierta la anterior, y bajo
las siguientes:

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que
aparece en la valoración de la finca; para la segunda
subasta, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas
en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de consignaciones y depósitos
de este Juzgado, abierta en la oficina del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4320,
número de cuenta 3.075, una cantidad no inferior
al 20 por 100 del tipo de cada subasta y para la
tercera no inferior al 20 por 100 de la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pre-
sentando resguardo acreditativo de dicho ingreso;
las posturas podrán hacerse desde la publicación

de este anuncio en pliego cerrado, depositando a
la vez las cantidades indicadas en el modo señalado.

Tercera.—La subasta se celebrará por lotes. No
se admitirán posturas en la primera y segunda subas-
ta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por fuerza mayor o ser día inhábil hubiera
de suspenderse alguna, se entenderá señalada para
el día hábil inmediato, a la misma hora y lugar.

Sexta.—Las cargas anteriores y preferentes con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten,
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Que los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en esta Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quisieren tomar parte en la subasta,
teniendo que conformarse con ellos, y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
al rematante, después del remate, ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los mismos.
Horario: Viernes, de diez a doce horas.

En el supuesto de resultar negativa la notificación
del señalamiento de subastas a los demandados,
sirva el presente edicto de notificación en legal forma
para que si les conviniere y antes de verificarse
el remate pueda el deudor librar sus bienes, pagando
principal, intereses y costas, ya que después de cele-
brado quedará la venta irrevocable.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Las Torres de Cotillas (Murcia),
edificación de dos plantas con fachadas a avenida
Reyes Católicos y calle Unamuno.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina
de Segura, tomo 955, libro 118 de Las Torres de
Cotillas, folio 87, finca número 14.380. Tipo de
subasta: 28.541.000 pesetas.

Dado en Molina de Segura a 23 de junio de
1998.—El Juez, Roque Bleda Martínez.—La Secre-
taria.—36.665.$

MONTIJO

Edicto

Doña María José Amores Escudero, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Mon-
tijo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 289/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Extremadura, contra don Alfonso
Ramírez González y doña María del Rosario Peru-
cho Pinilla, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de sep-

tiembre de 1998, a las once treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de octubre de 1998, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de noviembre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita en
Torremayor, en la calle Zurbarán, número 6, está
distribuida en jardín y porche cubierto, entrada,
«hall», vestíbulo, cuatro dormitorios dobles, «hall»,
salón-comedor, cocina, dos baños completos, garaje
y un ámplio patio con porche cubierto. Se levanta
sobre un solar que mide 308 metros cuadrados,
y linda: Frente, con calle de su situación; derecha,
entrando, con parcela de la finca matriz de doña
Celia Román Capote; izquierda, con parcelas de
don Cecilio Rosado y don Víctor Manuel Ho, y
espalda, con finca matriz de doña Celia Román
Capote. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Mérida, al tomo 1.873, libro 52,
folio 42, finca 7.429, inscripción tercera.

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta
en 12.722.970 pesetas.

Dado en Montijo a 28 de mayo de 1998.—La
Juez, María José Amores Escudero.—El Secreta-
rio.—36.423.$

MOTRIL

Edicto

Don Josep Solá Fayet, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Motril,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el número
111/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Caja Rural de Granada, Sociedad


